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giro postal u otro medio.
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Los números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
1 peeeas los del año anterior, y de otros años, 4 peseta»

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
tres pesetas. , *

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al origina' 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción- ,

Los derechos ae publicación de números extraordina- 
lios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
ki entidad o particular que lo interese-

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se solicrarán del Exorno- Sr- Gober
nad1 r pivil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad miiltar-

A todo recibo de anuncio acompañar* un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
de-nAc rme «e pidan

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el 'oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales-

E1 Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
de' Hogar Pignatelli-
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lmnediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Of /c ia l , diaiwndrán que u» áje at> en el eitio de ew- 

«Ádifw; donde pereuntcerá kaer* el wibo del elgideni*.
«a oslorge Sfcretehoe cuidarán, bajo «g «ate eetrtck» reepontehiü- 

de conservar loa nt-tneroe de ee*n Bo ie t ín , e-Jeeeloiiadoe ordenada * 
.¿«■-te pan «u eoiasdernaaión. qne deberá verUstrae a) ínti dr «a*

Las Ixiyw obligan en La Penínaula, illa* adyacente», Canarias y t» 
rritorirw de Africa sujeto» a la legislación peninsular, a loe veinte din» di 
en protnulg-ación, ai en efias no ae dispuaiere otra cosa. (Código CíviZX

Las disposioionea del Gobierno son obligatorias parí 1» capital di 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para loe pueHoe da la miama provincia. (Ley de 3 de noviAnlirg 
4» 1867).

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministetio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE AB'ASTECI MI ENTOS 

Y TRANSPORTES

Circular núm. 765
Dando normas para el ejercicio de 
las facultades delegadas por la Comi
saria General de Abastecimientos y 
Transportes a los Ayuntamientos.

Para ejecución del- Decreto de 
30 de agosto de 1946 (“Boletín Ofi
cial del Estado” número 256) sobre 
delegación de funciones de abas
tecimientos a los Ayuntamientos, y en 
atención a haber variado las circuns
tancias para las que se reglamenta
ron dichas funciones por la circular 
número 594 de esta Comisaria Ge
neral, se hace preciso modificar lo 
dispuesto para adaptarlo a las cir
cunstancias presentes, y, en su vir
tud, esta Comisaría General dispone 
lo siguiente: •

A) NORMAS GENERALES 
Delegación de facultades en los Ayun

tamientos.
• Artículo l.° De acuerdo con lo 

dispuesto en el Decreto de 30 de agos
to de 1946 (“Boletín Oficial del Es
tado” núm. 256), corresponden a los 
Ayuntamientos, por delegación de la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, las misiones de re
gulación del abastecimiento, en sus 
términos municipales, de los produc
tos no racionados ni intervenidos de 
producción a consumo por la misma, 
especificados en el artículo 2.° de la 
presente circular, y con arreglo a las 
normas generales de actuación que 
a continuación se detallan'para cada 
producto.

Productos cuya regulación se delega
Art. 2.” Mientras no se disponga 

lo contrario, los productos en que por 
delegación de la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes han 
de intervenir los Ayuntamientos, en 
el grado y modalidad que para cada 
uno de ellos se especifica en los ar
tículos ciguiéntes, son:

Leche fresca.
Huevos.
Pescados frescos.
Carnes, aves y caza.

Frutas. .
Hortalizas y legumbres frescas.

. Legumbres secas.
pan. : , d ¡ ’ 1 .

Misiones de los Ayuntamientos y de 
íos Organismos provinciales de Abas

tecimientos.
Art. 3.? Corresponde a los Ayun

tamientos la ejecución y desarrollo 
de los cometidos que en la presente 
circular se les asignan.

Corresponde a las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Jefaturas Provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo y Je
faturas Provinciales del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados, además 
de las funciones que les son privati
vas respecto a los artículos raciona
dos o intervenidos de producción a 
consumo, en relación con este aspec
to del abastecimiento, las de vigilan
cia del cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente circular por parte de 
los Ayuntamientos de su provincia, 
la acción encaminada a que se sosten
ga por parte de los mismos una aten
ción eficaz y constante para las mi
siones que se les encomiendan, el 
apoyo y tutela de las mismas por las 
respectivas Delegaciones o Jefaturas 
Provinciales, dentro de los medios 
disponibles, la labor oportuna de in-
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formación a la Comisaria General so
bre- los resultados obtenidos en su 
provincia, y los demás cometidos que 
específicamente se les asignan en esta 
circular.

Medios .
Art. 4.9 Los Ayuntamientos des-' 

arrollarán sus funciones a través de 
las Alcaldías y sus Comisiones di 
Abastos, auxiliados por las Inspeccio
nes técnicas y los demás elementos 
de que puedan disponer u organizar 
para llevar a cabo una labor efectiva.

. Legislación aplicable
Art. 5." Los Ayuntamientos apli

carán toda la legislación de abaste
cimientos vigente de orden general 
en relación Con los artículos cuya re
gulación se les encomienda, no pu
diéndose alterar por les mismos, sin 
autorización expresa de la Comisaria 
General de Abastecimientos y Trans-, 
portes, lo dispuesto con carácter ge
neral respecto a régimen de libertad 
o intervención, circulación, precios, 
etc^, de los productos.

Cometidos generales
Art. 6.9 Los cometidos generales 

a desarrollar, por los Ayuntamientos 
que podrán aplicarse a todos los pro
ductos de su competencia, serán los 
siguientes:

a) Vigilancia de pesos, calidades y 
precios; de tasas, en su caso.

b) Concesión y retirada de licen
cias de apertura de establecimientos 
en orden a un mejor suministro y 
abaratamiento de los productos.

c) Establecimiento de" puestos re- 
'guiadores de los precios, y, en su 
caso, del abastecimiento.

d) Organización de mercados pro
visionales y puestos de venta para 
Utilización directa por los produc- 

• tores.
c) Propuestas o señalamiento de 

precios de venta al público, locales, 
para los distintos productos, dentro 
de los topes señalados por la Comisa
ria General. ,

■ . f) Propuestas o señalamiento de 
márgenes comerciales atendiendo a 
las circunstancias locales.

g) Informes periódicos sobre la si
tuación a los Delegados provinciales 
de Abastecimientos y Transportes ^y 
Jefaturas Provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo y del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados.

h) Acción sancionadora de las fal
tas, en la forma que se especifica en 
los artículos 35 al 42 de esta circular.

i) Acuerdos entre los Ayuntamien
tos de centros consumidores con zo
nas de abastecimiento de origen co
munes, tendentes a lograr unifor

midad en los suministros y en los 
precios de los artículos.

Formas de desarrollarlo
■ Art. 7.° En todas las funciones que 

se les encomiendan, los Ayuntamien
tos procederán de acuerdo con las 
normas generales que en esta circu
lar se establecen, si bien procurarán 
atender en el desarrollo de su labor 
a las características especiales de 
cada localidad y a las peculiaridades 
de cada caso, debiendo alcanzar los 
fines señalados y propuestos por los 
medios más adecuados a las circuns
tancias y condiciones de cáda Mu
nicipio.

' B) NORMAS. ESPECIALES 
s__ Pan

Vigilancia de pesos y calidad del pan
Art. 6." Los Ayuntamientos ejerce

rán la vigilancia del peso y calidad 
del pan en las tahonas y despachos, 
llevándose a efecto los análisis per
tinentes del pan elaborado, por los la
boratorios municipales.

Se ajustarán a lo dispuesto por la 
Comisaría General con carácter gene
ral respecto a formas, humedades, to
lerancias del pesó del pan y a toma 
de muestras, condiciones de las mis
mas para ser analizadas, y plazos y 
condiciones de los análisis.

Vigilancia de la harinas
Art. 9." Los Ayuntamientos cola

borarán con las Jefaturas Provincia
les del Servicio Nacional del Trigo en 
el control de la calidad de las hari
nas producidas en su propio término 
municipal o de las llegadas de otros 
distintos que vayan a ser consumidas, 
en ambos casos, en el Municipio de 
que se trate. _

Dicho control deberá hacerse pre
vio reparto a las panaderías y con 
el fin de conocer la calidad de las 
que les son suministradas a éstas, a 
efecto de la vigilancia posterior del 
pan elaborado, y en -su caso, previos 
los trámites reglamentarios de la for
mación del expediente correspondien
te, a las fábricas., si no reuniesen 
las harinas las debidas condiciones., 

Se observarán las normas generales 
dictadas por esta Comisaria General 
en lo referente a toma de muestras 
y forma de. llevar a efecto los aná
lisis.

Pescado fresco 
Establecimientos reguladores de pes

cado fresco.
Art. 10. Siempre que se estime 

necesario, y de acuerdo cón la situa
ción de los suministros, los Ayunta
mientos - intalarán puestos regulado
res para venta al público de las espe

cies y calidades más económicas de 
pescado fresco, bien directamente, 
bien en colaboración con armadores, 
exportadores, comerciantes, etc.

Especialmente en los municipios 
marítimos se cuidará este suministro 
de pescado económico.
’ -La venta al público de pescado en 
estos puestos reguladores se reali
zará a los precios mínimos posibles, 
con aplicación de márgenes comer 
ciales estrictamente indispensables.

Los Ayuntamientos deberán faci
litar, también, la venta directa al pú
blico por los armadores, en merca
dos o en puestos ambulantes, camio
nes, etc.
Fijación de márgenes comerciales
Art. 11. Los Ayuntamientos some

terán a la aprobación de las Delega
ciones Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes los márgenes co
merciales que se habrán de señalar 
a los mayoristas y detallistas de pes
cado, atendiendo1 a las condiciones 
peculiares de cada localidad. Las re
feridas Delegaciones Provinciales pro
cederán, a estos efectos, de acuerdo 
con las instrucciones que les señala
rá la Comisaria General de Abaste
cimientos y Transportes sobre los 
márgenes máximos admisibles.

Dichos márgenes, fijados siempre 
en valores absolutos, podrán ser fi
jos, o variables en función de las 
cantidades de'pescado disponibles, de 
las conyunturas estacionales y de las 
distintas calidades de pescado.

Por la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes se irán re
gulando, con arreglo a las circunstan
cias, los márgenes comerciales má
ximos admisibles para exportadores, 
mayoristas y detallistas.

El pescado deberá ser vendido al 
público al precio resultante del de 
adquisición en lonja, más transporte 
y otros gastos, incrementadosi los 
márgenes comerciales autorizados.
Mercados de adquisición en origen 

y corrientes comerciales v
Art. 12. Inicialmente se respeta

rán los actuales m<ercados de adqui
sición y las corrientes comerciales es
tablecidas en régimen normal. Si fue
ra necesario, la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes seña
lará las corrientes comerciales que 
habrán de imponerse.

Los Ayuntamientos de los grandes 
centros consumidores que tengan 
mercados de origen comunes deberán 
establecer entre ellos los acuerdos 
pertinentes a fin de coordinar los su
ministros y el régimen de precios 
que estimen más convenientes para 
sus respectivos consumidores. .
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Vigilancia de pesos, calidades y már
genes

Art. 13. Los Ayuntamientos esta
blecerán las debidas medidas de vi
gilancia sobre los pesos, calidades y 
márgenes comerciales señalados^

Igualmente cuidarán de evitar que 
no se deriven cantidades de pesca 
bin pasar por los mercados centrales, 
donde los hubiere, respetando en 
todo caso las disposiciones sobre las , 
facultades actualmente concedidas a 
los armadores para la venta directa 
al público de su propia pesca.

Carnes, aves y caza 
Establecimiento de puestos regulado

res de carne
Art. 14. Sin perjuicio de la acti

vidad que en este aspecto, y dentro 
de sus peculiares cometidos realice 
el Servicio de Carnes, Cueros y De 
rivados, los Ayuntamientos que lo de
seen podrán instalar también pues
tos reguladores para venta al públi
co de las diversas especies y calida
des de carnes y sus derivados, espe
cialmente de las económicas.

La instalación de estos puestos re
guladores municipales habrá de ha
cerse previa petición de los Ayun
tamientos a la Jefatura Provincial 
del Servicio de Carnes i Cueros y De
rivados respectiva.

E§tos puestos reguladores munici
pales serán abastecidos siempre por 
el Servicio normalmente, mediante 
la entrega de carne canal sobre ma
tadero, a los precios de tasa vigentes 
en los mismos en cada momento o 
con asignación de zonas de compra 
para los Ayuntamientos de munici
pios menores.

La venta al público en estos pues- 
to|s reguladores se realizará como 
máximo a los precios legales de tasa 
o con las rebajas que, dado el ca
rácter de dichos puestos, puedan apli
car los Ayuntamientos que los esta
blezcan. .

Vigilancia de calidades, y precios de 
' consumo al público de la carne

Art. 15. Los Ayuntamientos a tra
vés de su personal de policía miuni- 
cipal de abastos y Administradores 
de Mercados y Arbitrios municipales, 
ejercerán constantemente la debida vi
gilancia por lo que a carnes y deri
vados se refiere, en relación con los 
siguientes extremos:

1.9 Sobre la circulación y entrada 
clandestina de carnes, en las respec
tivas localidades, exigiendo en todo 
caso los requisitos legales y sanita
rios vigentes.

2.° Sobre en sacrificio en matade
ros clandestinos dentro de su término 
municipal.

3.° Vigilarán que por las tablaje
rías se observen rigurosamente los 
precios máximos para venta al pú
blico de la carne de cada especie y 
calidad, según las diversas épocas.

4.9 Ejercerán la necesaria policía 
en cuanto a respetar pesos y a la 
clasificación de las carnes se refiere.

Servicios comerciales de los mata
deros

Art. 16., En los mataderos donde 
los municipios tengan establecidos ü , 
organicen en lo suteesivo servicios 
comerciales para la liquidación de ca
nales a los entradores de ganado, se
guirán, como hasta la fecha, utilizán
dose estos servicios para abono al 
entrador de las canales, pieles y des
pojos de sus reses y cobro de los mis
mos, a los respectivos gremios o sub
grupos sindicales, siempre con arre
glo a las directrices generales del 
Servicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos, en cuanto afecta a órdenes de 
sacrificio, señalamiento de\cupos de 
sacrificio, distribución por sorteo a 
tablajeros, etc.

La organización del servicio y- ré
gimen administrativo interno de los 
mataderos corresponde a los respec
tivos Ayuntamientos.

Aves y caza
Art. 17. Se encomienda a los Ayun

tamientos la regulación del mercado 
de aves y caza, debiendo cuidar es
pecialmente se respeten los precios 
máxim'os cuando éstos sean señalados.

En colaboración con el Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados, se es
tablecerán, en los Municipios y oca
siones que se determine, los puestos 
de venta de la caza recogida, a efec
tos de su distribución entre los sec
tores de población que se señalen.

Frutas, hortalizas y legumbres frescas 
Regulación de los mercados

Art. 18. Se encomienda a los 
Ayuntamientos la regulación de los 
mercados de toda clase de frutas, 
hortalizas y legumbres frescas de 
sus respectivos términos municipales 
con vistas a lograr el mejor abaste
cimiento de los mismos, a precios 
asequibles.

En esta regulación se considera 
también incluida la patata mientras 
no se disponga lo contrario..
Establecimiento de puestos regula

dores
Art. 19. Podrán instalar puestos 

reguladores de los productos en que 
los estimen necesarios, según las cir
cunstancias estacionales.' .

Los precios aplicables en los mis
mos serán los mínimos posibles, con 

aplicación de los márgenes comer
ciales estrictamente indispensables.

Establecimiento de puestos de venta 
para utilización directa por los pro

ductores
Art. 20. Los Ayuntamientos pro

curarán el máximo de facilidades 
para los productores que deseen reali
zar la venta directa al público de 
sus propios productos, estableciendo 
dichos puestos en los mercados, fa
cilitando su instalación en los merca- 
dillos provisionales, poniendo a su 
disposición, cuando sea factible, so
lares o terrenos de propiedad muni
cipal. donde puedan instalarse di
chos puestos de venta, etc.

Régimen de entrada en los mercados
Art. 21. Revisarán lo concernien

te al régimen de entrada de estos 
productos en sus mercados- y la ac
tuación de entradores y asentadores, 
regulando su actuación, número y 
margen comercial.

En todos los casos posibles estimu
larán la entrada dé productos y la 
venta directa por los propios produc
tores, aislados o a través de sus agru-- 
paciones (Hermandades, Cooperati
vas, etc.)

De igual forma, siempre que por 
las circunstancias sea factible, y en 
régimen de colaboración directa con 
los productores, prestarán a éstos las 
ayudas precisas para favorecer el 
acercamiento y entrada de sus pro
ductos al mercado, creando estímu
los para las corrientees de abaste
cimiento.

Precios máximos y márgenes comer
ciales •

Art. 22. Se señalarán periódica
mente por los Ayuntamientos pre
cios máximos de venta al público 
para los distintos " productos, de 
acuerdo con las circunstancias loca
les y coyunturas estacionales.

En casos precisos se fijarán dichos 
precios para las distintas calidades de 
un mismo producto.

De igual foma, fijarán los márge
nes comerciales absolutos a aplicar a 
entradores, mayoristas y detallistas, 
que podrán sqr fijos o variables, se
gún las. calidades, cantidades de 
productos disponibles en el m¡ercado 
y las circunstancias estacionales.

Especialmente cuidarán de que los 
detallistas vendan al público estric
tamente a los precios que correspon
dan a los de productos en mayorista 
o en Mercado central, según los bo- 
leto§ que se-, les faciliten, más sus 
márgenes comerciales. Y de que 
siendo los precios máximos fijados,
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topes para las mejores caljdades, ven
dan las demás al que corresponda.

Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes vigi
larán que tanto los precios como los 
márgenes señalados dentro de su 
provincia, estén dentro de los topes 
fijados por Comisaría General.

Mercados de adquisición en origen yC 
acuerdos entre Ayuntamientos ■ 

Art. 23. Los Ayuntamientos de losH 
grandes centros consumidores que^8 
tengan mercados de origen comunes,fS 
deberán establecer entre ellos 
acuerdos pertinentes a fin de coor-|^ 
diñar los suministros y el régimen^ 
de precios que estimen más conve-w 
niente para sus respectivos consumí- 
dores.

Vigilancia de pesos, calidades, pre
cios y márgenes comerciales

Art. 24. Los Ayuntamientos esta.. 
blecerán las debidas medidas de vi
gilancia sobre los pesos, calidades, 
márgenes comerciales y precios má
ximos señalados.

Leche fresca
Vigilancia de calidades

Art. 25. Los Ayuntamientos proce
derán a la vigilancia de calidades, 
persiguiendo las adulteraciones por 
agua o por incorporación de otras 
sustancias.

Deberán activar la acción, ya en
comendada por otros Organismos, re
lacionada con el establecimiento do 
instalaciones adecuadas para higie- 
nización de la leche y control de re
cepción de la misma en su término 
municipal.

Regulación de mercados
Art. 26. En Ja medida de lo posi

ble deberán favorecer y estimular 
las corrientes de abastecimiento por 
los propios productores o sus agru
paciones.

Respetarán las normas dé carácter 
general dictadas por la Comisaria 
General. en relación con la circula
ción de la leche fresca, y fabricacio
nes de derivados, quesos, leche con- 
densada, etc.

Precios
Art. 27. Deberán los Ayuntamien

tos sostener una atención constante 
sobre las variaciones de precios de 
venta al público, aun manteniendo 
un régimen de' libertad de precios.

En los casos en que lo estimen pre
ciso, quedan facultados para señalai 
precios máximos de venta al público, 
atendiendo a las coyunturas estacio
nales y a las circunstancias de abas
tecimientos de la localidad, y, en di

cho caso, deberán vigilar el cumpli
miento de los mismos.

. Huevos
Precios

Art. 28. Los Ayuntamientos debe
rán sostener una atención constante 
sobre las variaciones de precios de 
venta al público, aun manteniendo 
un régimen de libertad de precios.

En los casos en que lo estimen 
preciso, quedan facultados para se
ñalar precios máximos de venta al 
público, atendiendo a las coyunturas 
de abastecimiento de la localidad, y, 
en dicho caso, deberán vigilar el 
cumplimiento de los mismos.

Relación de mercados y acuerdos en
tre los Ayuntamientos

Art. 29. En la medida de lo posi
ble, deberán favorecer y estimular 
las corrientes de abastecimientos por 
los propios productores o sus agru
paciones.

Respetarán las normas de carácter 
general dictadas por la Comisaria Ge
neral en relación con la circulación y 
almacenamiento de huevos.

Los Ayuntamientos de los grandes 
centros consumidores deberán esta
blecer los acuerdos pertinentes entre 
ellos, cuando tengan mercados de ori
gen comunes, a fin de coordinar los 
suministros y el régimen de precios 
que estimen más conveniente para 
sus respectivos consumidores.

Vigilancia de calidades
Art. 30. Procederán a la vigilan

cia de las condiciones de sanidad de 
la mercancía.

Otros cometidos
Art. 31. También desempeñarán 

aquellos otros cometidos que la Comi
saría General, en disposiciones espe
ciales sobre este producto, pueda 
asignarles en relación con el alma
cenamiento de huevos.

Legumbres secas
Vigilancia de calidades y precios 

máximos
Art. 32. Los Ayuntamientos contri

buirán, en la medida de sus posibi
lidades, a la vigilancia y cumplimien
to de lo dispuesto por Comisaría Ge
neral o Delegaciones Provinciales res
pectivas, sobre precios máximos de 
venta al público, en relación con las 
diversas- calidades de judías, gar
banzos y lentejas.

Régimen especial para legumbres se
cas, patatas y huevos.

Art. 33. En aquellos casos en que 
la Comisaria General estime conve

niente no distribuir, previo racio
namiento y corte de cupones, parti
das de legumbres secas, patatas o 
huevos a su disposición (por adqui
sición directa o importación) y sí lle
varlo a efecto por regulación del mer
cado a base de venta libre de exis
tencias en barriadas y períodos de
terminados, los Ayuntamientos con
tribuirán a esta labor mediante el es
tablecimiento de puestos de venta o 
la vigilancia del cumplimiento de las 
medidas de distribución adoptladas 
por parte de los establecimientos co
merciales habituales expendedores.

En todo caso, las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes, con arreglo a instrucciones de 
esta Comisaria General, señalarán en 
sus respectivas provincias los perio
dos de venta, precios, etc., a que 
habrá de sujetarse la distribución de 
las existencias.

C) INFORMES PERIODICOS
Art. 34. Mensualmente, los Ayun

tamientos de capitales de provincia, y 
en los periodos que establezcan las 
Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes, Jefaturas 
Provinciales del Servicio Nacional del 
Trigo y del Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados, para los demás de 
su provincia, remitirán a las referi
das Delegaciones o Jefaturas Provin
ciales informe sobre la situación y 
mercados en sus términos municipa
les de los productos objeto de su com
petencia, con el detalle que oportu
namente se especificará, así como las 
propuestas que- estimen convenientes 
en orden a un mejor abastecimiento.

Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes y las 
Jefaturas Provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo y del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados, resumi
rán dichos informes y propuestas en 
los suyos respectivos a la Dirección 
Técnica y - Jefaturas Nacionales de 
Servicios, informando a su vez, ade
más de sobre dichos extremos, sobre 
la actividad desplegada por los dis
tintos Ayuntamientos y resultados 
conseguidos en orden a las misiones 
que les han sido confiadas.

D) REGIMEN DE SANCIONES 
Competencia cómo Alcaldes

Art. 35. Én todos los casos en que 
se incumpla lo dispuesto en la pre
sente circular o en las instrucciones 
que, en virtud de las facultades que 
se delegan en los Ayuntamientos, ha
yan dictado éstos, los Alcaldes po
drán imponer las sanciones qué, con 
arreglo a sus atribuciones como tales, 
les correspondan.
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Aplicación del régimen de sanciones 
de las circulares 467 y 701 sobre re
tirada de cupos y de licencias de 

apertura
Art. 36. Independientemente de 

las mismas, tendrán competencia los 
Alcaldes para sancionar las faltas co- 
¡metidas en la materia de1 abaste
cimientos que se regula en la presen
te circular, en la forma que a conti
nuación se desarrolla:

a) Por infracciones en acto d'e 
servicio aplicarán la circular de esta 
Com¡isaría General número 467, en 
los términos y con los trámites que 
en ella se perceptúan, con las atribur- 
ciones que en la misma se estable
cen para los Delegados provinciales 
de Abastecimientos, efectuando las 
propuestas directamente a este Or
ganismo Central.

b) Por infracciones distintas po 
drán aplicar las circulares de esta 
Comisaría General número 701 y con
cordantes, en la forma siguiente:

Cuando se trate de leche fresca, 
huevos, pescados frescos, frutas, hor
talizas y legumbres frescas, la apli
carán con las mismas facultades que 
en ella se establecen para los Dele
gados provinciales de Abastecimien
tos, sustituyendo la sanción de reti
rada de cupos por la de retirada de 
licencias de apertura de los estable
cimientos, y dando cumplimiento a 
todas las normas de procedimiento, 
tramitación y recursos que en la re
ferida circular se establecen.

. Cuando se trate de infracciones co
metidas en pan, legumbres secas, car
ne o harinas, los Alcaldes efectuarán 
sus propuestas de retirada de cupos 
a los establecimientos infractores: a 
las respectivas Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Trans
portes, cuando se trate de pan y le
gumbres secas; a las Jefaturas del 
Servicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos, cuando se refiera a carnes, y a 
las Jefaturas Nacionales del Servicio 
Nacional del Trigo,, cuando lo sea de 
harinas.

Estas autoridades procederán en di
chos casos en la forma que la men
cionada circular regula.

Clausuras provisionales
Art. 37. La clausura provisional 

de los establecimientos infractores co
mo medida preventiva, con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 2.9 y 
3.° de la circular 701, se aplicará y 
tram'itará el espediente correspon
diente, directamente por los propios 
Alcaldes cuando se trate de,, infrac- 

'c^ones cometidas en leche fresca, 
huevos, pescados frescos, frutas, hor
talizas y legumbres frescas. Y pre
via propuesta, a través de los Orga
nismos provinciales antes enumera
dos, cuando se trate de carne, pan, 
légumbres secas y harinas.

Sanciones por infracción a la Ley de 
30 de septiembre de 1940

Art. 33. Se reputará infracción de 
Ley de 30 de septiembre de 1940 toda 
transgresión de los precios que hayan 
sido fijados por las propias autori
dades municipales en cumplimiento 
de lo dispuesto en esta circular, y en 
dicho caso deberán, sin perjuicio de 
aplicación de las medidas señaladas 
en los artículos anteriores, dar cuen
ta directamente a las Fiscalías Pro
vinciales de Tasas.

Sanciones por hechos delictivos de la 
competencia del Juzgado Especial de

Abastecimientos
Art. 39. Cuando se deduzca algu

na responsabilidad delictiva de la 
competencia del Juzgado Especial de 
Abastecimientos a que hace referen
cia el Oficio publicado en la “Re
vista de Legislación de Abastecimien
tos y Transportes”, página 501, de! 
año 1950, pasarán el tanto de culpa 
a dicho Juzgado Especial.

Las resoluciones dictadas por los Al
caldes no son recurribles en via con

te nc ios o-ad m in istra t iva
Art. 40. Las resoluciones dictadas 

por los Ayuntamientos y Alcaldes en 
virtud de las facultades concedida^ 
por esta circular no son recurribles 
en vía contencioso-administrativa, por 
ser facultades delegadas de este Or
ganismo, contra cuyas resoluciones no 
se dan los recursos referidos, por 
prohibición de la Ley de la Jefatura 
del Estado de 18 de marzo de 1944 
(artículo 2.9)

Resoluciones dictadas por los Ayun
tamientos ajenas ' a sus facultades, 
aunque tengan conexión con las mis

mas
Art. 41. Las resoluciones que dic

ten y no sean consecuencia de las 
funciones que se les encomiendan en 
esta circular, aun cuando tengan co
nexión con las mismas, como, por 
ejemplo, denegación de licencia para 
contravenir preceptos, de policía o de 
sanidad, aperturas en zonas prohi
bidas, deneg|ación de permisos de 
ubicación, etcétera, no serán recu
rribles en alzada ante los organismos 
de abastecimientos, pudiendo los per
judicados hacer uso de los recursos 
establecidos por la legislación muni
cipal.

Vigencia de esta circular y deroga
ción de las anteriores

Art. 42. La presente circular co
menzará a regir el mismo día de su 
publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”, quedando derogadas las cir
culares números 594 y 597 de esta Co
misaria General.

Madrid, 27 de, abril de 1951.—El 
Comisario general, José de Corral 
Sáiz.

Para superior conocimento: Excelen
tísimos señores Ministros de Indus
tria. y Comercio, Gobernación y 
Agricultura.

Para conocimiento: limos, señores 
Fiscal superior de Tasas y Comisa
rios do Recursos.

Para cumplimiento: limos, señores 
Delegado nacional del Servicio Na
cional del Trigo y Jefe nacional del 
Servicio de Carnes, Cueros y Deri
vados. Excmos. Sres. Gobernado
res civiles, Delegados provinciales 
de Abastecimientos y Transportes, 
y Alcaldes Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes.

(Del “B. 0. del E.” número 121, 
de fecha 1-5-1951).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.627

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular
Habiéndose fugado del Manicomio 

de Nuestra Señora del Pilar el enfermo 
Florencio Millán Soria, y cuyas señas 
personales sr n: americana clara, pan
talón de pana, camisa caqui y alparga
tas azules, p< r la presente se encarece 
la busca del expresado enfermo, para 
su reingreso en el indicado Estableci
miento, a todos los agentes de la 
Autoridad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento*

Zaragoza, 8 de mayo de 1951.
El Gobernador civil.

Juan Junquera Fernández-Cirvajal

SECCION TERCERA
Núm. 2.664

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Subasta de obras 
de abastecimiento de aguas

Aparecido en el Boletín Oficial del 
Estado” núm. 127, de fecha 7 de los 
corrientes, el anuncio referente a la 
subasta para la ejecución de las 
obras de abastecimiento de agua de 
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Villanueva de Gállego, por el presenr 
te se puntualiza que el plazo de pre
sentación de proposiciones termina
rá a las trece horas del día 31 del 
actual, efectuándose la subasta a las 
doce horas del día 1.9 de junio pró
ximo, en el salón de sesiones del Pa
lacio Provincial.

Zaragoza, 10 de mayo de 1951.— 
El Secretario, Emilio Falcó.—El Pre
sidente, Juan Muñoz.

SECCION QUINTA
Núm. 2.630 

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Visto el expediente de solicitud de 
autorización para'ejecutar obras de 
defensa en la margen derecha del 
río Jalón, en término de Calatayud 
(Zaragoza), a instancia de D. Artu
ro Mediano Sancho.

Resultando: Que presentada solici
tud y proyecto firmado por Ingenie
ro de Caminos, acompañados de res
guardo de depósito del 1 por 100 del 
presupuesto de obras en terreno dé 
dominio público, fué anunciada in
formación pública, por treinta días, 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia y en el Ayuntamiento de Calata
yud, sin que se haya formulado nin
guna reclamación;

Resultando: Que practicada con
frontación, de lo que se levantó la 
preceptiva acta, el Ingeniero en
cargado informa favorablemente, se
ñalando las condiciones en que pue
de concederse la autorización de 
obras solicitada;

Resultando: Que trasladadas las 
condiciones al interesado las ha 
aceptado, remitiendo pólizas por va
lor de 157’50 pesetas, que quedan 
adheridas e inutilizadas en el origi
nal de la presente resolución.

Vistos: La Ley de Aguas de 13 de 
junio de 1879, La de Obras Públicas 
de 12 de abril de 1877 y los Decre
tos de 29 de noviembre de 1932 y 28 
de noviembre de 1947.

Considerando: Que la Administra
ción tiene facultades para autorizar 
la ejecución de obras de defensa en 
cauces públicos siempre que no ame
nacen desviar el curso de las aguas 
ni producir inundaciones, conforme 
a los artículos 52 y 53 de la Ley de 
13 de junio de 1879.

Considerando: Que el expediente se 
ha ajustado en su tramitación a las 
prescripciones reglamentarias y no 
se han producido reclamaciones, 
siendo favorable el informe técnico 
emitido.

De acuerdo con los informes del 
Ingeniero encargado, del Abogado 
del Estado, Asesor jurídico y del In
geniero Director-adjunto, el Inge
niero-Director que suscribe ha re
suelto, en consecuencia, acceder a la 
solicitud objeto de este expediente 
con las condiciones siguientes:

1 ." Se autoriza a D. Arturo Media
no Sancho para ejecutar obras de de
fensa de una finca de su propiedad 
en la margen derecha del río Jalón, 
en Calatayud, con arreglo al proyec 
to suscrito en Zaragoza en julio d* 
1950 por el Ingeniero de Caminos dor 
Manuel Fernández Durán.

2 .* Las'obras deberán dbmenza¡ 
dentro del plazo de tres meses, a pai • 
tir de la fecha de la presente autori • 
zación, y terminarán totalmente ea 
ePde un año a contar desde la misma 
fecha.

3 .» Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección y vigilancia de la Con
federación Hidrográfica del Ebro, co
rriendo de cuenta del propietario los 
gastos que por este concepto se ori
ginen. ■

4 .5 Terminadas las obras, el pro
pietario lo pondrá en conocimiento 
del señor Ingeniero-Director de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, 
el cual, personalmente, o por delega
ción, las reconocerá, levantándose 
acta del resultado del reconocimiento 
y del cumplimiento de las condicio
nes de esta autorización.

5 .5 Esta autorización se concede 
dejando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio ele tercero, que
dando sujeta a las disposiciones vi
gentes en cuanto a la protección a la 
industria nacional, contrato y acci
dentes del trabajo y demás de ca
rácter social, administrativo y fiscal 
que puedan afectarle.

6." Caducará esta autorización por 
incumplimiento de cualquiera de las 
preinsertas condiciones, procedién
dose entonces con arreglo a lo dis- 

. puesto en la Ley General de Obras 
Públicas y Reglamento para su apli
cación. ■

Zaragoza, 30 de abril de 1951.— 
El Ingeniero-Director, M. Echeverría.

Núm. 2.629

^Jefatura Provincial de Sanidad

Inspección Provincial de Farmacia

En cumplimiento de la Orden de la 
Dirección. General de Sanidad de 23 
de enero de 1926 y 2 de abril del 
mismo año, en el “Boletín Oficial del 
Estado” ntim. 125, de 5 del actual, la 
citada Dirección General de Sanidad 

transcribe relación de vacantes de Ins
pectores farmacéuticos municipales 
que se anuncian para su provisión 
en propiedad por concurso de méri
tos y antigüedad, xde conformidad 
con lo dispuesto en las Ordenes arri
ba citadas, entre las que figuran las 
siguientes de esta provincia:

Partido farmacéutico: Mara.
Forma de provisión: Méritos.
Categoría: Segunda.
Dotación: 2.200 pesetas.
Municipios que integran el partido: 

Mara y sus seis anejos.
Familias de la Beneficencia Muni

cipal: Veinte.
Censo: 4.107.

Partido farmacéutico: Moros.
Forma de provisión: Méritos.
Categoría: Cuarta.
Dotación: 1.100 pesetas.
Municipios que integran el parti

do: Moros.
Familias de la Beneficencia Muni

cipal: Diez.
Censo: 1.446.

Partido farmacéutico: Torrelias.
Forma de provisión: Méritos.
Categoría: Cuarta.
Dotación y mejoras: 11.100 pese

tas. *
Municipios que integran el parti

do: Torrelias y sus tres anejos.
Familias de la Beneficencia Muni

cipal: Vefnte.
Censo: 2.740.

De acuerdo con lo que preceptúa 
la Ley de 17 de julio de 1947, todas 
estas plazas estarán retribuidas ade
más con la gratificación de pese
tas 1.500 anuales como mínimo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en cumplimiento 
de la Orden de 2 de abril de 1946, pu
blicada en el “Boletín Oficial del Es
tado” del día 7 de! mismo mes y año.

Zaragoza, 8 de mayo de 1951.—El 
Jefe provincial de Sanidad acciden
tal, V. Tarongi.

Num. 2.632 .

Jefatura de Obras Públicas

Esta Jefatura de Obras Públicas, 
con fecha de hoy, ha dictado la si
guiente Prdvidencia:

“Visto el expediente de expropia
ción de fincas en el término muni
cipal de La Almolda con motivo de la 
construcción de la carretera loca! de 
La Almolda a la Venta de los Petru
sos (Sección de Monegrillo a La Al
molda), trozo 2.9.

- ... ........................................................————
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Resultando: Que rectificada por el 
Alcalde de La Almolda la relación de 
propietarios a quienes afecta la ex
propiación, se publicó en el “Boletín 
Oficial0 de esta provincia núm. 68, 
de fecha 27 de marzo de 1951, abrien
do un plazo de diecisésis dias para 
que los interesados pudieran aducir 
las reclamaciones que estimasen opor: 
tunas en contra de la necesidad de 
ocupación de fincas;

Resultando: Que no se ha producido 
reclamación alguna por parte de los 
interesados:

Considerando: Que en este expe
diente se han cumplido todos los re
quisitos de la Ley de 10 de enero 
de 1879,

Esta Jefatura, haciendo uso de las 
facultades que le confiere el articulo 
18 de la citada Ley y la de 20 de mayo 
de 1932, ha acordado declarar la ne
cesidad de la ocupación de las fin
cas de que se trata.

Lo que se hace público mediante 
este “Boletín Oficial” a los efectos del 
articulo 25 del Reglamento de 13 de 
junio de 1879.

Zaragoza, 7 de mayo de 1951. El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm¡. 2.588
Solicitud de servicios de transportes mecá

nicos por carretera '
Información pública

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de una 
linea regular de transporte público 
de viajeros por carretera entre Bor- 
ja y Tarazona, por Vera, y en cum
plimiento del articulo 11 del Regla
mento de 9 de diciembre de 1949 
(“B. O.” de 12 de enero de 1950), se- 
abre información pública para que, 
durante un plazo que terminará a los 
treinta dias hábiles, contados a partir 
de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, puedan las- entidades y los par
ticulares interesados, previo eocamen 
del proyecto en la Jefatura de Obras 
Públicas durante las horas de ofi
cina, presentar ante ésta cuantas ob
servaciones estimen pértinentes acer
ca de la necesidad del servicio y su 
clasificación a los fines de dicho Re
glamento y-del de Coordinación, con
diciones en que se proyecta su ex
plotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del pe
ticionario, que se consideren con de
recho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es

tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo. »

Se convoca expresamente, a esta in
formación: a la Excelentísima Dipu
tación Provincial; a los Ayuntamien
tos de Borja, Maleján, Bulbuente, 
Vera de Moncayo, Trasmoz de Monca- 
yo, Litago, Lituénigo, San Martin de 
Moncayo, Santa Cruz de Moncayo y 
Tarazona; al Sindicato Provincial de, 
Transportes, y a los concesionarios de 
servicios regulares de la misma clase 
que a continuación se mencionan por 
tener sus itinerarios puntos de con
tacto con el que se solicita: Tarazona 
a Zaragoza, de D. Eleuterio Her
nández. , .

Zaragoza, 23 de abril de 1951.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol. .

~ SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1951, pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las recla
maciones que estimen convenientes:

Acta de arqueo 
. 2.601.—Cadrete .

I platee ni amlUaramiento . 
2.582.—Alcalá de Moncayo 
2.602 -Anón de Moncayo

Apéndice a! oinillaramiento de rúshrn
2 603.-Tafazona

Ce nso de población 
2.600.—Luna

Ejpemente de transferencia de crédito
2 577.—Calatorao 

Liquidacián del presupuesto y relación 
le deudores y acreedores

2.601- Cadrete

Padrón municipal de habltanles 
2.600.-Luna 

* ♦ ♦

Núm. 2.533 s
VILLANUEVA DE GÁLLEGO

Nq habiéndose formulado reclama
ciones contra el pliego de condicio
nes para la venta en pública subasta 
de una parcela de terreno de 18 hec
táreas, .sita en el monte de propios 
“La Sarda”, propiedad de este Mu
nicipio, de conformidad con lo abor
dado por la Corporación, he dispues
to anunciar esta subasta.

El tipo de licitación es el de pe

setas 74.700 en baja, siendo la fian
za provisional de 7.470 pesetas.

Ls proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase 6.” (4’75 pesetas) y se
llo municipal por igual cantidad, ha
brán de presentarse en la Secretaria 
municipal, de las diez a las doce ho
ras, en el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, en sobre cerrado y ajustadas 
al modelo que se inserta al final, 
yendo ácompjañadas de otro sobre 
abierto conteniendo el resguardo de 
la fianza provisional que habrá de 
ingresarse en la Caja municipal, y 
cédula personal del proponente o do
cumento que la sustituya.

La apertura de pliegos se verificará 
a las doce horas y treinta minutos 
del día en que termine el expresa
do plazo, en la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue y con las 
formalidades reglamentarias.

En la Secretaria municipal estarán 
de manifiesto los pliegos de condi
ciones y se facilitarán los anteceden
tes precisos.

Villanueva de Gállcgó, I de mayo 
de 1951.-—El Alcalde, (ilegible).—£1 
Secretario, Juan Bautista Giménez.

* * *
Modelo de proposición:

D...... . domiciliado en........ calle...
núm....... . según lo acredita con 

documento de identidad, en nom
bre propio o como apoderado legal, 
de.......  hace presente:

I .0 Que se ha enterado del anun
cio inserto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia del día........y del pliego 
de condiciones que ha de regir en 
la subasta para la enajenación de una 
parcela de dieciocho hectáreas de te
rreno del monte de propios denomi
nado “La Sarda”, propiedad del Mu
nicipio de Villanueva de Gállego, y 
en su virtud, se comPromcte V obliga, 
con sujeción a las cláusulas del cita
do plrego, a su más exacto cumpli
miento.

2 ," Que ofrece para la adquisición 
del referido terreno el precio de......  
(en letra).... ^pesetas.

3 .9 Que a este pliego une otro so
bre con el resguardo que acredita 
haber realizado el depósito que el 
pliego de condiciones ex)je.

(Fecha y firma del proponente).
Núm. 2.665 

ZUERA
Vacante la plaza de Inspector mu

nicipal veterinario de este Ayunta
miento por virtud del concurso de pre- 
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lación convocado por Orden ministe
rial de 7 de octubre de 1950, y que 
ha sido resuelto por el presente, se 
anuncia su provisión interina, la cual 
podrá ser solicitada únicamente por 
los que figuren en el escalafón de 
Inspectores municipales veterinarios.

Su dotación es:
Por haber anual (titular), 2.500 pe

setas. .
Por gratificación, 1.500.
Por reconocimiento de cerdos, pe

setas 5.280. .
El plazo para la presentación de 

instancias en la Secretaría munici
pal es de cinco dias hábiles, a contar 
del en que este anuncio se publique 
en el “Boletn Oficial” de la provincia, 
siendo condición precisa que los soli
citantes consignen el número con 
que figuran en aquel escalafón.

Zuera, 10 de mayo de 1951.— El 
Alcalde, José Romeo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 2.595
CAJA DE RECLUTA NUM. 42 

ZARAGOZA
USON ASTA (Santiago), hijo de 

fosé y Carolina, natur d oe Zaragoza^ 
provincia de ídem, de 21 años de edad, 
soltero, de oficio no cámco y cuyas se
ñas personales son: pelo cast ño, cijas 
al pelo, < jos pardos, nar:Z recta, baiba 
redonda, b-ca regu ar, color sano., 
frente regular, aire marcia', p.oducción 
buena, señas partier an s ninguna; ig- 
noráa.lose su actual paradero, sujeto 
a expe liente p ir haber faltado en ia 
Caja de Recluta número 42 a la con
centración dispuesta por O1 den do 28 
de diciembre de 1950 {Diario Oficial 
295), cornpar. ee á en el plazo de 
treinta días ante el señor juez instruc
tor, Comindaute de Art- lería, D Julián 
Blánquez Lasheras, con destino en la 
citada Cija de Recluta, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa.

Zaragoza, 5 de mayo de 1961. — El 
luez instructor, Julián Blánquez Las- 
heras. .

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 2.622

JUZGADO NUM. 1
D. José María de Mesa Fernández, 

Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 1 de los 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende a trámite procedimiento de 
apremio número 52-1950 y número

3 0.878, de la Fiscalía Provincial de 
Tasas de esta ciudad, contra Matías 
García Lacruz, de igual vecindad, y 
para .hacer efectiva la cantidad de 
5.000 pesetas impuesta a aquél como 
multa por dicha Fiscalía, y en pro
veído dé este día, he acordado sacar 
a la venta en pública y primera su
basta los bienes embargados como 
de la propiedad del referido sancio
nado que a continuación se indican:

Una balanza marca “Mobba”, de 
8 kilos, número 51.022, automática, 
tasada en 1.000 pesetas.

Una mesa, tasada en 50.
Total, 1.050 pesetas.

Para1 cuyo acto se ha señalado el 
día 31 de los corrientes y hora de las 
once de la mañana, ante el citado 
Juzgado de priméra instancia núme
ro 1, y se hacen las prevenciones si
guientes:

U Que para tomar parte en la su
basta los licitadorcs deberán consig
nar en la mesa del Juzgado el 10 % 
de la cantidad objeto de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2 .“ Que tampoco se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del valor de tasación; y

3 .5 Que dichos bienes se encuen
tran en podc’r del depositario admi
nistrador nombrado por este Juzga
do D. Mariano Urbez Fabián, de esta 
vecindad, calle Don Fernando el Ca
tólico, número 31, 6.°, quien los 
exhibirá a cuantas personas les in
terese.

Dado en Zaragoza a siete de mayo 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
José María de Mesa.—El Secretario,. 
Justo López.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2 610

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Caspe

Jesús Fierro Alcolea, Recaudador de la 
Hermandad Sindical de Lab-adores 
y'Ganaderos de" la ciudad de Caspe; 
H igo saber: Que en el expediente 

individual que me hallo instruyendo 
contra deudores a la Hermandad Sin- 
diCrl de Labradóies y Ganaderos de ia 
ciudad d**Caspe, he dictado, con fecha 
18 de abril de 1951, pr< videncia accr- 
dando la v nía <n púb ica subasta, 
ajusfada a las prescripciones del artlcu 
lo 105 del Estatuto de Recaudación, de 
los bienes que a continuación se des
criben, cuyo acto, presidido por el 
señor juez comarcal, se celebrará el 
día 23 de mayo en Caspe, a las doce 
horas:

(Nombre del deudor, descripción de la finca y 
valor para la subasta)

D.a Concepción Girona Lapuente: 
Un campo de secano en la partida de 
«Mastiigos», polígono 19, parcela nú
mero 4. término de Caspe, de 19 hec
táreas, 3 áreas y 75 centiáréas. Líquido, 
361.51 pi setas. Valí r para Li subasta, 
1.723,05 pesetas.

Condiciones para la subasta
1 .a Los títu'os de propiedad de los 

bienes (o la certificación supletoria en 
su caso) est. rán de manifiesto en esta 
Oficina recaudatoria hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin deiecho a 
exigir ningunos otros.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
será requisito in iispéhsable depositar 
previamente en la mesa de la Presi- 
dem ia el 5 por 100 del tipc-base de 
enajenación de los biénts anterior
mente descritos.

3 .a El rematante vendrá obligado 
aenhegaral Recaudador, en el acto 
-o dentro dejos tres dias siguientes, el 
precio de la adjudicación, deducjdo el 
importe del depósito constituido».

4 .a Si hecha la adjudicación no pu
diera u timarse la venta p< r negarse el 
adjudicatario a la entrega d< 1 precio 
del remate, se decretará la pérdida del 
depósito, que será ingresado en las 
arcas de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos como «recur
sos eventuales».

Advertencia.—Los deudores o sus 
causa-habientes, y los acreedores 
h’p< tecaros en su dr fecto, podrán 1i- 
berar las fincas antes de i egar a con- 
suma-se la a ij i-Lcación, pagando el 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

Caspe, 4 de mayo de 1951.—El Re
caudador, Jesús Fi( rro.

Núm. 2.635
Real Aero Club de Zaragoza

Se convoca a Junta general desocios 
para el próximo día 22 de los corrier- 
tes, a las diecinueve horas en primera 
convocatoria y a las diecinueve y treJn- 
ta en segunda, en el local social (Re- 
queté Aragonés, 6).

La documentación pertinente se h;- 
liará durante quince días en el local 
social a disposición de los señores 
socios para su examen.

Será requisito indispensable para 
asistir a la Junta I > presentación de la 
tarjeta de asistencia, que podrá reco
gerse en dicho local social de siete a 
nueve de la tarde.

Zaragoza, 7 de mayo de 1951. -La 
Junta Directiva.
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